
oficio RCA N" RC.2208.2023

Socorro, 0611012023 5:38 PM

Señor:
PEDRO MARTÍN SERRANO VELANDIA
Carrera 17 No. 9-38
Socorro-Santander

ASUNTO: NOTIFICACtÓN pOR AVTSO (Articulo 69 detC.p.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 00078-15 junio 30 de 2015 del expediente No. 68755-00487-11 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor PEDRO MARTíN SERRANO VELANDIA, identificado con ta cedula de ciudadanía No.
19.172.130 expedida en Bogotá D.C, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia
de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil al RECIBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@ t**.gou,m lS ronta<tsno§g{er.soy.(s @ Unea §ratuita 01 S$009t76üü

@
| 5orñ' 

J

§ñe7"1

ffi
9r{Et9445§8

@
L:*-'
sc3264.1

m
U:ai*,

@
or.Pf,[{c,PAt- §AN Gil.

{o¡rern l? N'' 9-0é

lorr!c [u lloyr
Trl: {601) 77389?5- ¡!40ié5- 7t35ó68
(elulrr:i3l l)?039075

rcnrn(t¿no9@ttt.§sy.ro

EUCA}ATIIINGA
(olle 3ó i'I. ?6-{8

tdifiri* 1!il 0ti(ios 3l)A h¡t 0l
Ielié01) 7238925 trt,{00 1,400?

Celular:{3lB)81 57ó95

rcsbutrromongr@rcs.gor.ro

BÁTRAIICAEITNiIJA

Culle {8 ton (rn 28 esquino

Bor¡io Palmirr

T¿l:1ú0/)¡r3$9?5 trt.5001 -500?

Celulor:{31 0}81 57ó9ó

nores@ros.gov.ro

l¡Áuol
(rile,o9tlo1l,4i
[!rrio (énfrú

Isl:(ó07)7238t?5 txr.ó001 {00?
Celulor,(31 0)274I600

rnohgo@rris.gov.rr

s0c0§P0
(olle Ié tl" l?"38

Itll607l723*925

Ixl.200l'?002

Celulor'{310}ó807?95

sorono@rur,gov.ro

vÉr¡z
(¡rr¿ru ó ll'9.i{
§orrio fiquileo Plrnr
fu l: {607}72389?5 txt.300l -3002

Celulor:(31 0)8 I 5 lú97

rrler@ras-gov.ro

Expediente 6875540487-11
NOMBRE FIRMA

Proyectó Juan David Suarez Naranjo
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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NOTIFIGACIÓN POR AVISO

Articulo 69 .Ley 1457 de ZO11
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Versión: 05
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Fecha de Aprobac¡ón:o1i 0612020

En óumprimiento a ro dispuesto en er ;Artícuro 69 de ra Ley 1a3i de 2011, código deProcedimiento Administrativo .y de ro contencioso Adminiitrativo cpACA, ytJendo en cuentaque han transcurridos cinco (s¡ días desde.el envío de tá citación, ," ;¿";;;;o,,0"r,- oo,-Avlso el contenido de ta Résoruéión, r )<-i l,;;'; "*;'";1,::,il:,".'-": " ":
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c,onJ!? :l c.yar { Procede REcuRSo DE REposr.cóN, Er cúar podrá interponer dentro de ros

!l9z 
(to) díás hábile§'siguientes a la feiha de Ia entrega det Aviso en el tugar de destino ó retiro

del Av¡só, ante: .

Dirección General:
Subdirección de Ad-'-miniskación de la Oferta de
ParticiÉación: Ciudadana:
Subdirección de Autorida ]Ambiental :

Sede de Abovo: Y---+ .:
_-. tO procele RECURSO DE REP9SICIóN.

Educación Ambiental y

¿
FUi\,¡DA.MENTO DEL AVISO

pARA sER pugr_rbnoo EN LA pÁGtNA el_rcrRó¡¡rct v,
EN LUGARDE AGcESo púaL¡co DE LA ENTTDAD:

Fecha de Publicación en Cartelera: ' Crg7. O-;S 7-D;;

Número de expediet.lie:

Desconocidq la inior¡nación der destinatario, se procede a nubricar en la página web de raEntidad y en un rugar de abceso prq,rico oe 
'ra t,irr"rJu^ Autónorna Regionar de SantandercAS' el presente Av¡so accmpañado áe r" 

"opi" 
ini¿gia iel acto aciministrativo a notificar, por el
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Aviso Original firmado pbr:

Nomtre JUu,t, . D. fun "" zAnexo: Acto Administrát¡vo . .-. ; . cargo Ju-¡/q nC,'q/ or
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
sEDE REGIoNAL DE Apoyo coMu-=üt 

0 7 g _ ¡ g-

RESoLUcToN RcA No. 
J 0 JUl'l Z0TS!

,,Por la Cual se Declaran Gumplidas una Obligaciones, se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

EL JEFE DE LA CAS REGIONAL COMUNERA, en ejercicio de sus atribuciones

legales y estatutarias consagradas en la Resolución No. 0131 del 23 de Enero de 2004,

módificada mediante Resolución DGL No. 0001412 de Diciembre 10 de 2012,
modificada mediante Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25 de 2014 y

CONSIDERANDO

Mediante solicitud de Permiso de vertimientos con Radicado No.01620-11 07 de Agosto
23 de 2011, el señor PEDRO MARTIN SERRANO VELANDIA, identificado con cedula
de ciudanía No.19.172.130 expedida en Bogotá, solicita a la Corporación Autónoma
Regional de Santander C.A.S. permiso de vertimientos para el Centro de Servicios el

Oriente, ubicada en el perímetro urbano, localizado Carrera 17 No.9-83/85, municipio
de Socorro, departamento de Santander.

El peticionario aporto junto con la solicitud Permiso de Vertimientos la siguiente
documentación.

. Certificado de Tradición y Libertad del predio urbano Lote, identificado con folio
de Matricula lnmobiliaria No.321-22498, expedida por Superintendencia de
Notariado y Registro de Socorro, donde acredita la propiedad del inmueble al
peticionario.

. Fotocopia de la Escritura Pública No.459 del 25 de Abril de 2008

. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del peticionario.

Mediante Auto No.O0871-11 del 4 de Noviembre de 2011, la CAS Regional Comunera
inicio el trámite de la solicitud formulada por el señor PERDRO MARTIN SERRANO
VELANDIA, tendiente a obtener de la Corporación Autónoma Regional de Santander
C.A.S. permiso de vertimientos para las aguas servidas originadas en El Centro de
Servicios El Oriente, ubicada en el perímetro urbano, localizado en la Carrera 17 No.9-
83i85, municipio del Socorro.

Que el Coordinador CAS Regional Comunera mediante Memorando No. 00723-11 del
31 de Octubre de 2011 ordeno la práctica de visita de inspección ocular al sitio de
interés, de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico RCA No.O1878-11 del 15 de
Noviembre de 2011.

Mediante Resolución No.0039-12 de Enero 26 de 2012 resuelve; informar al señor
Pedro Martin Serrano Velandia que la Estación de Servicios el Oriente ubicado en la
carrera 17 No.9-38 municipio Socorro, no requiere de vertimientos por parte de esta
Corporación, por las razones expuestas.

lnformar al señor Pedro Martin Serrano Velandia que deberá realizar limpieza al canal
que recibe las aguas provenientes del lavado de vehículos y el filtro que hace
separación de los sedimentos, cada vez que se requiera.

Mediante memorando RCA No.0523-12 de septiembre 12 de 2012, se ordeno, la
práctica de una visita de inspección ocular para su debido estudio y emisión del
concepto técn ico correspondiente.

Que el Artículo 24 del decreto 3930 de 2010, estipula las prohibiciones, no se admiten
vertimientos sin tratar provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del
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lavado de aplicadores manuales y aéreos, de recipientes, empaques y envases que

contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias toxicas,que con base a

lo observado en la visita de seguimiento realizada y teniendo en cuenta las

consideraciones del presente informa y recomienda señalar que en la calle 17 # 9-38
del

Municipio de Socorro, se suspendió la actividad de lavado de vehículos y actualmente
funciona el parqueadero privado El Oriente de propiedad del señor Pedro Martin

Serrano Velandia, determinar que el señor Pedro Martin Serrano Velandia, dio
cumplimiento a lo establecido r,.n la Resolución RCA No.00039-12 de fecha 26 de Enero
de 2012.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho ni derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en

el presente Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las

diligencias administrativas ohr:ntes en el Expediente radicado bajo el No.68755'0487'
11 y su correspondiente canc:!¡ciÓn.

Que con fundamento en el Artículo 31 l'lrmeral 'l2de la Ley 99 de 1993, corresponde a

la Corporación Autónoma Regional cle Santander CAS, ejercer Las funciones de

evaluación, controly seguinriento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los

demás Recursos Naturale" P^nov:hlc", !o cual comprenderá el vertimiento, emisión o

incorporación de sustanci:ts : rcsiduos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en

cualquiera de sus formas, rl a;re, o a lcs suelos, así como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o n^ñ?r en ¡-ligro el normal desarrollo sostenible de los

Recursos Naturales Reno,rrl " o impcdir u obstaculizar su empleo para otros usos.

Estas funciones comprenclcn la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesioneS, at "' tl''cit'nr:: r' ^r!voconductos.

Que mediante Resoluciór l'.ln.C00131 ,'.1 23 de Enero de 2004, modificada mediante

Resolución DGL No. 000i'"2 .l"r niciembre 10 de 2012, modificada mediante

Resolución DGL No. Qlnr'r11^,1 ri¡ f\!o',icrnbre 25 de2014, la Directora General de la
Corporación Autónoma Rcrlic':l cle Sr.tander C.A.S., desconcentra y delega algunas

funciones.

Que en mérito de lo exP'r' i'r,

Ri:IiUELVE

ARTICULO PRIMERO. i' r r'r {:A9 S

arChiVO de laS aCtUaCior :, rir, ¡i, .t,.
487-11 de 01 septieml)ri' '' I1, ,]orri

presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDC i ia CAS S'

archivo de las actuacionc-r a¡rrninistrati',

00487-11 de Septiembre u i u,: 2011.

ARTICULO TERCERO. , ¡: ;i ;r r ir

ARTICULO CUARTO. t']c,, l'' C;\S Si'

contenido de la presentc l);- , ie¡,cia ¿i,

quien se Puede locali: rr I '-..:r'''
teléfono 3108775484';' ,á. t": i,
respectiva constancia,

De no ser Posible la ,i, i ' r.

realícese por Aviso con'
1437 de2011.

;- Regional de Apoyo Comunera, ordénese el
. ambientales obrantes en el Expediente No.

, ,re a lo expuesto en la parte motiva de la

,je Regional de Apoyo Comunera, ordénese el

¡s ambientales obrantes en el Expediente No.

' presente Providencia, dejar las respectivas
: de Datos de la CAS,

,.: Regional de Apoyo Comunera, notificar el

eñor PEDRO MARTIN SERRANO VELANDIA
17 No.9-38 del municipio Socorro Santander

ia de una copia de la misma dejando la

c¡ción personal de la presente providencia
;erto establecido en el Artículo 69 de la Ley
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ARTICULO QUINTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de
Reposición por la Vía Gubernativa, ante el Jefe de la CAS Sede Regional de Apoyo
Comunera, el cual deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a
la notificación personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la
publicación de conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFíQUESE Y CÚMPTESE,

JEFE CAS SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

CORPORACXÓTT AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
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